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De cada uno según sus fuerzas a cada uno según sus necesidades

La lucha es el único camino
POCO A POCO LLEGA ALGO DE CORDURA AL EDIFICIO DE LOS SINDICATOS

¿CUÁNDO LLEGARÁ AL EDIFICIO SOCIAL?

	 De	todos	y	todas	es	conocido	que	se	está	trabajando	para	implantar	un	nuevo	sistema	de	petición/concesión	
de	PAP’s	y	RJ’s	para	 la	División	de	Operación,	proyecto	que	está	bastante	avanzado	y	que	partió	con	el	 trabajo	
realizado	desde	Solidaridad	Obrera,	dándole	forma	a	la	idea	de	hacer	dicha	petición	de	un	modo	telemático.

	 Mientras	se	ha	ido	avanzando	en	este	modelo,	y	con	el	proyecto	muy	desarrollado,	alguno	de	los	sindicatos	
residentes	del	edificio	sindical,	que	no	querían	someterlo	a	referéndum	y	luego,	no	sabemos	si	porque	sus	afiliados	
y	afiliadas	les	han	metido	prisas	o	bien,	porque	se	apoderó	de	ellos	la	sinrazón,	querían	llevarnos	al	resto	del	Comité	
a	una	asamblea	prematura	para	todos	los	colectivos	de	la	División	de	Operación,	sin	acabar	de	tener	todas	las	dudas	
resueltas	sobre	cómo	funcionará	el	nuevo	modelo,	y	a	un	referéndum	en	el	que	decidiríamos	un	tanto	a	ciegas,	sin	
conocer	todos	los	detalles.

	 Pues	bien,	finalmente	hemos	sido	capaces	entre	todos,	de	rectificar	la	precipitación	a	la	que	nos	dirigíamos	
y	posponer	unos	días	la	asamblea	y	el	referéndum,	hasta	haber	aclarado	los	interrogantes	que	aún	a	día	de	hoy	
tenemos.

	 Por	otro	lado,	parece	que	cuando	los	sindicatos	rectificamos,	la	Dirección	de	Metro	pierde	el	norte,	incluso	
olvidándose		de	las	normas	básicas	del	lenguaje,	habiendo	olvidado	incluso	una	fundamental	como	es	la	lectura	
(la	M	con	la	A,	MA),	y	no	queriendo	entender	lo	que	pone	en	el	convenio	firmado	por	ambas	partes,	en	el	punto	
2.7	de	la	Cláusula	17	del	vigente	Convenio	Colectivo,	donde	queda	más	que	claro	que	son	todos	los	colectivos	de	la	
División de Operación	los	que	accederán	al	nuevo	sistema	de	petición/asignación	de	PAP’s…,	queriendo	limitarlo	
únicamente	a	los	colectivos	del	Área	de	Gestión	Operativa	de	Líneas,	lo	que	dejaría	fuera	a	los	colectivos	del	Puesto	
Central	y	de	Nombramiento	de	Servicio.

 Para Solidaridad Obrera,	como	bien	anticipa	el	título	de	este	aviso,	mientras	que	los	sindicatos	integrantes	
del	Comité	de	Empresa	hemos	recobrado	un	tanto	la	cordura,	la	Dirección	de	Metro	vuelve	a	liar	las	cosas,	obviando	
lo	que	firma.

PLATAFORMA DE NEGOCIACIÓN PARA EL PRÓXIMO CONVENIO
	 El	 31	 de	 diciembre	 termina	 la	 prórroga	 del	 convenio	 colectivo	 vigente,	 en	 Solidaridad	 Obrera	 estamos	
preparando	la	plataforma	de	negociación	para	el	próximo	convenio	colectivo.	Por	ello	os	animamos	a	participar,	
enviando	propuestas	para	que	entre	todas	y	todos	las	debatamos	y	aprobemos	en	una	Asamblea	extraordinaria	de	
afiliados	y	afiliadas,	y	sean	incluidas	en	nuestra	próxima	plataforma	de	convenio.	Tenemos	que	tener	presente	que	las	
reivindicaciones	que	llevemos	para	negociar	las	tendremos	que	pelear	como	siempre	ha	sucedido,	no	pretendemos	
que	sea	una	carta	a	los	reyes	magos,	serán	nuestras	reivindicaciones	y	tendremos	que	luchar	para	conseguirlas.
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